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Tlatla uq u itepec, Puebla; 27 de mayo de 2022. Con fundamento en los
aftículos 23, 36 y 46, de la Ley de Obra Pública y Servic¡os Relacionados con la
Misma para el Estado de Puebla, y los artículos 4L y 42, de su Reglamento y la
Disposición de las Bases de la Licitación y de acuerdo al Concurso por
Invitación Restr¡ng¡da a Cuando Menos CINCO Personas, con nÚmero de
licitación LIlMTP/R33-FORTAMUN-DFl22-2L241O38, en base en el
análisis comparativo y cualltat¡vo de las proposiciones aceptadas en el Acto de
Presentación y Apertura de las Propuestas celebrado el 26 DE MAYO DE
2O22; y el Presupuesto Base del Organismo Convocante, se em¡te el presente
Dictamen de Fallo: 

MARco JURÍDrco

I. En términos de los Artículos 115 de la Const¡tución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 102, 103, 105 fracción XI y 107 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Puebla, l, 2, 3,78 fracciones XVIII, XXXVI, 91
fracciones III, XXIII, XXV, XLVI de la Ley Orgánica Municipal, el Honorable
Ayuntam¡ento del Municipio de Tlatlauq u itepec, Puebla; está investido de
personalidad jurídica y facultad para realizar este acto jurídico. y para
administrar libremente su patrimonio y hacienda, la cual se formará de los
rendim¡entos de los bienes que les pertenezcan, de las Contribuciones y otros
Ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y de las part¡c¡pac¡ones
federales, cubiertas a los Municipios.

II. Que de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la M¡sma para
el Estado de Puebla, en la primera parte de su artículo 23, determina que
Todas las obras públicas y los serv¡cios que con ellas se relaciona, que realicen
las dependencias y ent¡dades de la Administración Pública Estatal y Municipal,
sólo se podrán contratar mediante los sigu¡entes procedimientos: I.- Lic¡tación
pública; IL- Inv¡tación a cuando menos cinco personas; III.- Invitación a

cuando menos tres personas; y IV.- Adjudicación directa.

III. El artículo 43 fracción XII, de la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, establece que: Por razón
del monto de la obra resulte ¡nconven¡ente llevar a cabo el procedimiento de
licitación. En ningún caso, una obra podrá ser fraccionada para que quede
comprendida, en el supuesto a que se refiere esta disposición. Para efectos de
esta fracción se estará a lo dispuesto en la Ley de Egresos del Estado de
Puebla para el ejerc¡cio f¡scal 2021.

IV. Con fecha 15 de octubre de 2021 el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento
de Tlatlauq uite pec, Puebla; en Sesión extraord¡naria aprobó la Actualización
del "Comité Municipal de Obra Pública y Servicios Relacionados de
Tlatla uq u itepec"; organismo que tiene a su cargo la adjudicación de las obras
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V. Que, el Cabildo del Honorable Ayuntamiento d.e Tlatla uquitepec, Puebla,
priorizó la obra consistente en *REHABILITACION DE TECHOS FIRMES
(SUMINISTRO Y COLOCACIóN DE LÁMINA GALVANIZADA) EN EL
MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" Con un costo total de
$t,938,634.79 (Un millón novec¡entos tre¡nta y ocho mil seisc¡entos
treinta y cuatro pesos 79/ 10O m.n.) Incluyendo el Impuesto al Valor
Agregado. Obra que será financiada con recursos del Ramo 33 del FONDO DE
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y
DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL
(FORTAMUN-DF), según oficio de Asignación MTP/TMl2O22-O51O52, de
fecha 23 de mayo de 2O22t emitido por la Tesorería Municipal Bajo la partida
presupuestal 6.2.1.2

VI. El procedim¡ento de Concurso por Invitación Restr¡ng¡da a Cuando
Menos CINCO Personas, número de LIIMTP/R33-FORTAMUN-OF|22-
2L24/O3A se llevó a cabo de conformidad con el artículo 46, de la Ley de
Obra Pública y Serv¡cios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla,
tomando en consideración lo preceptuado por el Capítulo III, de la Ley
anter¡ormente c¡tada, así como el presupuesto base de la obra.

RESEÑA CRONOLóGICA DEL PROCESO DE AD]UDICACIóN
1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autorizada para la obra que nos
ocupa, se invitó el día 19 DE MAYO DE 2022; a participar a todas a aquellas
personas Físicas y Morales, que contaran con: especialidad, capacidad de
respuesta ¡nmediata, recursos técnicos, financieros y demás requis¡tos
necesar¡os de acuerdo a las ca racterísticas, complejidad y magnitud de los
trabajos de la obra a ejecutar.

2.- Con fecha 23 DE MAYO DE 2l)22 a las O8:OO horas; tuvo lugar la Visita
de Obra, efectuada en el lugar en donde se construirá la obra por la que se
concursa, extendiéndoles a cada una de las empresas asistentes una
"Constanc¡a de V¡sita de Obra", para los efectos legales conducentes.

4.- Con fecha 26 DE MAYO DE 2lJ22; se llevó a cabo el Acto de Presentación
y Apertura de las Propuestas Técnica y Económica; resultando de la
presentac¡ón técnica lo s¡guiente:
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públicas en estricto apego a las leyes, reglamentos y disposiciones en la
materia.

3.- Con fecha 24 DE MAYO DE 2lJ22, a las O8:OO horas se llevó a cabo la
Junta de Aclaraciones, levantándose acta de reunión y entregándoles a los
part¡c¡pantes copia simple de la misma.
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Se acepta la propuesta técn¡ca en forma para su
evaluación cual¡tativa.

Así mismo, en la m¡sma fecha, se llevó a cabo la apertura las Propos¡ciones
Económicas exclusivamente de aquellas que no om¡t¡eron alguno de los
re uisitos solicitados en las ro uestas técn¡cas resultando lo s¡ u¡ente:

$1,675,957.80 (Un millón seiscientos setenta y
cinco mil novecientos cincuenta y s¡ete pesos
80 100 m.n. Sin IVA
$1,578,912.80 (Un millón seiscientos setenta y
ocho m¡l novecientos doce pesos 80/100 m.n.) S¡n
IVA
$1,678,262.70 (Un millón seisc¡entos setenta y
ocho mil doscientos sesenta y dos pesos 701100
m.n
$1,680,035.70 (Un millón se¡scientos ochenta m¡l
tre¡nta crnco esos 701100 m.n

Se aceptan las propuestas para revisión cualitativa.

Así mismo al finalizar el acto, se señaló el día 28 DE MAYO DE 2022 a las
11:O0 horas, para dar a conocer al lic¡tante ganador, así como se le h¡zo
entrega a cada uno de los l¡citantes presentes un recibo de entrega de
propuestas y cop¡a simple del acta.

CRITERIO DE EVALUACIó¡T Y EO:UO¡CACIóN
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LICITANTE RESULTADO DE LA REVISIóN TÉCNICA
Dan¡el Benavidez Valderrabano

(Persona Física)
Se acepta la propuesta técnica en forma para su
evaluación cualitat¡va.

XASBE CONSTRUCTORA S.A, DE
C.V.

Verónica Rosas López (Persona
Física)

Se acepta la propuesta técnica en forma para su
evaluación cualitativa.

EDIFICACIONES Y
CONSTRUCCIONES DE ATEMPAN

S.A. DE C.V.

Se acepta la propuesta técnica en forma para su
evaluación cual¡tativa.

Adriana Rudfia rt Velasco
(Persona Física )

Se acepta la propuesta técn¡ca en forma para su
evaluación cualitat¡va.

LICITANTE
$L,670,284.2O (Un millón seiscientos setenta m¡l
dosc¡entos ochenta y cuatro pesos 20l100 m,n.)
Sin IVA

XASBE CONSTRUCTORA S,A. DE
C.V.

Verónica Rosas López (Persona
Física)

EDIFICACIONES Y
CONSTRUCCIONES DE ATEMPAN
S.A. DE C.V.
Adriana Rudfiart Velasco
(Persona Fís¡ca)
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Las propuestas que hayan sido aceptadas en el Acto de Presentación y
Apertura de las Ofertas, fueron verificadas, para comprobar, si existe cualquier
error aritmético, en su caso los errores fueron correg¡dos por el
"CONVOCANTE" como sigue:

_t

RESULTADO DE LA REVISIóN ECONóMICA

Daniel Benav¡dez Valderrabano
(Persona Física )
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1.- Cuando exista discrepancia entre las cant¡dades expresadas en números y
letras, deberá prevalecer el que se cons¡gna con letra.
2.- Se reconoc¡ó como correcto el producto que resulte de multiplicar la
cantidad de trabajo correspond¡ente por el prec¡o unitario propuesto.
3.- Si el concursante no acepta su corrección, su oferta será rechazada.
En cuanto a los documentos de acred¡tación legal y manifestaciones hechas por
el licitante, serán veriflcados en cuanto a su autentic¡dad.

EVALUACIóN DE LAS OFERTAS

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en
apego al artículo 36 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la
M¡sma para el Estado de Puebla, y los artículos 4l y 42 del Reglamento de la
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de
Puebla. Atend¡endo a lo señalado en las Bases de Licitac¡ón, verificará:

I.- Cuando se trate de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el
cumpl¡m¡ento de las condiciones legales, técnicas y económ¡cas exig¡das al
licitante; que los recursos propuestos por el l¡citante sean los suficientes para
ejecutar de manera satisfactoria los trabajos de que se trate, conforme al
programa de ejecución y las cantidades de trabajo establec¡das, que el análisis,
cálculo e integración de los precios sean acordes con las cond¡c¡ones de costos
vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos. En ningún caso
podrán utilizarse mecanismos de puntos y porcentajes en su evaluación;

1.- ASPECTOS TECNICOS:

Para la evaluación técnica de las propuestas se considerará, entre otros, los
siguientes aspectos:

I.- EN GENERAL:
A.- Cada documento contenga toda la información solicitada y en las

unidades de medida especificadas;

B.- Los profesionales técn¡cos que se encargarán de la dirección de los
trabajos, cuenten con la exper¡encia y capacidad necesarias para llevar la
adecuada adm¡nistrac¡ón de los trabajos. En los aspectos referentes a la
experienc¡a y capacidad técnlca que deban cumplir los licitantes, se deberán
considerar, entre otros, el grado académico de preparación profesional, la
exper¡encia laboral específica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;
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C.- Los licitantes cuenten con la maqulnaria y equipo de construcción
adecuado, suficiente y necesar¡o, sea o no propio, para desarrollar los trabajos
que se convocan;

D.- La planeación integral propuesta por el licitante para el desarrollo y
organización de los trabajos, sea congruentes con las ca racterísticas,
complej¡dad y magn¡tud de los mismos y con su listado;

E.- El procedimiento construct¡vo descrito sea aceptable
demuestre que el licitante conoce los trabajos a real¡zar y que
capacidad y la experiencia para ejecutarlos satisfactor¡a mente, y
acorde con el programa de ejecución considerado en su propuesta; y

porq ue
tiene la
que sea

A.- De los programas:
a). - El programa de ejecución de los trabajos corresponda al plazo

establecido por la convocante;
b). - Los programas específ¡cos cuantificados y calendarizados de

sum¡nistros y utilización, sean congruentes con el programa calendarizado de
ejecución general de los trabajos;

c). - Los programas de suministro y utilizac¡ón de materiales, mano de
obra, maqu¡nar¡a y equ¡po de construcción, sean congruentes con los
consumos y rend¡mientos considerados por el l¡citante y en el procedim¡ento
construct¡vo a realizar;

d). - Cuando se requ¡era de equipo de instalación permanente, deberá
considerarse que los sumin¡stros sean congruentes con el programa de
ejecuc¡ón general; y

e). - Los insumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos
presentados en los progra mas.
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F.- Los relat¡vos a los estados financieros que el Comité de acuerdo con
las características, magnitud y complejidad de los trabajos, determ¡ne en las
bases de licitación. debiendo ser al menos los sigu¡entes:

a). - El licitante tenga capacidad para pagar sus obligaciones; y
b). - El grado en que el lic¡tante depende del endeudamiento y la

rentabilidad de la empresa.

rr.- TRATÁNDOSE DE pROpUESTAS QUE CONSTDEREN PRECTOS
UNITARIOS ADEMÁS SE DEBERÁ VERTFICAR:

B.- De la maqu¡nar¡a y equipo:
a). - La maquinar¡a y el equ¡po de construcción sean los adecuados,

necesarios y suficientes para ejecutar los trabajos objeto de la licltación, y que
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los datos coincidan con el listado de maquinaria y equ¡po presentado por el
l¡c¡tante;

b). - Las característ¡cas y capacidad de la maquinar¡a y equipo de
construcción consideradas por el l¡citante, sean las adecuadas para desarrollar
el trabajo en las condiciones particulares donde deberá ejecutarse y que sean
congruentes con el procedim¡ento de construcción propuesto por el contrat¡sta,
o con las restricc¡ones técnicas, cuando la Dependencia o Entidad fije un
procedimiento; y

c). - En la maquinaria y equipo de construcción, los rendimientos de
éstos sean considerados como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los
rend¡mientos que determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así
como las característ¡cas ambientales de la zona donde vayan a realizarse los
trabajos.

C.- De los mater¡a les:

a). - En el consumo del mater¡al por unidad de medida, determ¡nado por
el l¡c¡tante para el concepto de trabajo en que intervienen, se cons¡deren los
desperdicios, mermas y en su caso, los usos de acuerdo con la v¡da útil del
material de que se trate; y

b). - Las características, especif¡caciones y calidad de los mater¡ales y
equipos de instalación permanente, sean las requeridas en las normas de
calidad y espec¡f¡caciones generales y part¡culares de construcción,
establec¡das en las bases.

D.- De la mano de obra:
a). - El personal adm¡nistrativo, técnico y de obra propuesto sea el

adecuado y suficiente para ejecutar los trabajos, esté disponible y coincida con
el listado solic¡tado en las bases;

b). -Los rendimientos considerados se encuentren dentro de los
márgenes razonables y aceptables de acuerdo con el procedim¡ento
constructivo propuesto por el licitante, considerando los rendim¡entos
observados de experiencias anteriores, así como las condiciones ambientales
de la zona y las característ¡cas particulares bajo las cuales deben realizarse los
trabajos; y

c). - Se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida
para la ejecución de los conceptos más significativos.

2.- ASPECTOS
Para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre
otros/ los sigulentes aspectos:
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I.- Tratándose de
deberá verificar:

propuestas que consideren precios unitarios, además se

A.- Del presupuesto de obra:
a). - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se

establezca el ¡mporte del precio unitar¡o;
b). - Que los importes de los prec¡os unitarios sean anotados con

número y con letra, los cuales deben ser co¡ncidentes; en caso de diferencia,
deberá prevalecer el que coincida con el análisis de precio unitario
correspond iente; y

c.- Ver¡f¡car que las operac¡ones ar¡tméticas se hayan ejecutado
correctamente; en el caso de que una o más tengan errores, se efectuarán las
correcc¡ones correspond ientes; el monto correcto, será el que se considerará
para el análisis comparativo de las proposiciones.

B.- Verlficar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se
haya realizado de acuerdo con lo establecido en el Reglamento, debiendo
revisar:

a). - Los análisis de los precios un¡tar¡os estén estructurados con costos
directos, ¡ndirectos, de
f¡nanciam¡ento, cargo por utilidad y cargos adic¡onales;

b). - Los costos directos se integren con los correspond ientes a
materiales, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción;

c). - Los precios básicos de adquisición de los mater¡ales considerados
en los análisis correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de
precios vigentes en el mercado;

d). - Los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando
los Factores de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y
trabajadores, conforme a lo previsto en el Reglamento;

e). - El cargo por el uso de herramienta menor, se encuentre lncluido,
bastando para tal efecto que se haya determ¡nado aplicando un porcentaje
sobre el monto de la mano de obra, requerida para la ejecución del concepto
de trabajo de que se trate; y

f). - Los costos horarios por la utilización de la maquinaria y equipo de
construcción se hayan determ¡nado por hora efectiva de trabajo, debiendo
analizarse para cada maquinar¡a o equ¡po, incluyendo, cuando sea el caso, los
accesor¡os que tenga integrados;

C.- Verificar que los análisis de costos d¡rectos se hayan estructurado y
determinado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento, debiendo además
considerar:
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a). - Los costos de los materiales considerados por el l¡c¡tante, sean
congruentes con la relación de los costos básicos y con las normas de calidad
especificadas en las bases de la licitación;

b). - Que los costos de la mano de obra cons¡derados por el lic¡tante,
sean congruentes con el tabulador de los salarios y con los costos reales que
prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los trabajos; y

c). - Los costos horarios de la maquinar¡a y equ¡po de construcción se
hayan determinado con base en el precio y rendimientos de éstos considerados
como nuevos, para lo cual se tomarán como máximos los rendimientos que
determ¡nen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las
características ambientales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.

D.- Ver¡ficar que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado y
determinado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento, debiendo además
considerar:

a). - El análisis se haya valorado y desglosado por conceptos con su
¡mporte correspond iente, anotando el monto total y su equ¡valente porcentual
sobre el monto del costo directo;

b). - Constatar que para el análisis de los costos indirectos se hayan
considerado adecuadamente los correspondientes a las oficinas centrales del
licitante, los que comprenderán únicamente los necesarios para dar apoyo
técnico y administrativo a la superintendencia del contratista encargado
directamente de los trabajos y los de campo necesar¡os para la dirección,
súper-fisión y admin¡stración de la obra: y

c). - No se haya incluido algún cargo que por sus características o
conforme a las bases de la licitación, su pago deba efectuarse aplicando un
precio unitar¡o específi co.

E.- Verificar que en el análisis y cálculo del costo financiero se haya
estructurado y determinado considerando lo s¡guiente:

a). - Los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados
al contratista, durante el ejercic¡o del contrato y del pago de las estimaciones,
consideren la periodicidad y su plazo de trámite y pago; deduciendo del monto
de las estimaciones la amortizac¡ón de los anticipos;

b). - El costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de
la suma de los costos directos e indirectos;

c). - La tasa de interés aplicable esté definida con base en un ¡ndicador
económico específico;

d). - El costo del financiamiento sea congruente con el programa de
ejecución valorizado con montos mensuales;

e). - La mecánica para el análisis y cálculo del costo por financiamiento
empleada por el l¡citarte sea congruente con lo que se establezca en las bases
de la licitacíón; y
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f). - El capital neto de trabajo del licitante sea suficiente para el
financlamiento de los trabajos a realizar, de acuerdo con su análisis financiero
presentado.

F.- Verificar que el cálculo e integración del cargo por utilidad, se haya
estructurado y determ¡nado considerando que, dentro de su monto, queden
incluidas la ganancia que el contratista estima que debe percibir por la
ejecución de los trabajos, así como las deducciones e impuestos
correspondientes, siendo necesario su desglose;

G.- Verif¡car que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los
documentos que la integran; y

H.- Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra
y maquinaria y equ¡po de construcción sean congruentes con el programa de
erogac¡ones de la ejecución general de los trabajos, así como con los
programas presentados en la propuesta técnica.

LAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES,
CALIFICARAN COMO SOLVENTES TECNICA Y ECONOMICAMENTE Y, POR
TANTO, SOLO ÉSTAS SERÁN OB]ETO DEL ANÁUSIS CUALITATIVO,

SE
LO

La decisión de "El COMITÉ" para adjudicar como resultado del concurso
el contrato correspond iente, será inapelable, para dicha decisión considerará
además, de los puntos anteriores, los precios unitarios, el importe de la
proposición, el equipo que propone utilizar el concursante, exper¡encia en
obras similares, la congruencia y factibilidad de los programas que proponga
su capacidad económica, técnica y adm¡nistrativa para ejecutar el trabajo de
acuerdo con las especificaciones y dentro del plazo estipulado.

El hecho de haber sido aceptada cualquler empresa en el concurso y de
haberse admit¡do su proposición en el mismo, no significa que se considera
definit¡vamente su capacidad real y efectiva para ejecutar la obra, por lo que el
Convocante otorgará el contrato al concursante cuya oferta se ajuste
su bsta nc¡a lmente a los documentos de licitación y haya sido evaluada solvente,
como la más baja; además, de que se haya determinado, que ese concursante
está calificado para cumplir satisfactoria mente con la ejecuclón de los trabajos.

Si una vez aplicado alguno de los criterios anter¡ores, resultare que dos
o más propos¡ciones satisfacen los requerimientos conten¡dos en la
convocator¡a, el contrato se adjudicará a quien presente la postura solvente
cuyo precio sea el más bajo.

La convocante, em¡tirá un dictamen que servirá como base para el fallo,
en el que se hará constar una reseña cronológlca de los actos del
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procedim¡ento y el anális¡s de las proposiciones, el que deberá incluir lo
relat¡vo a los precios propuestos y las razones para admitirlas o desecharlas.

En ese tenor se procede a señalar:

Alta ¡a propuesta económica.

Alta la propuesta económica,

Por
s¡gu¡ente:

lo anteriormente expuesto y fundado, se ha tenido a bien dictar el

DICTAMEN

Que en atención al artículo 36 fracción I, de la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, el Reglamento de la Ley
de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de
Puebla, la Invitación de la presente adjudicación y las Bases de Licitación del
presente concurso, observando ante todo las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por el organ¡smo Convocante y que garantice
sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectlvas, la
Adjudicación del contrato se otorga a favor de la propuesta más solvente
Técnica y Económica.

Por lo tanto, se Adjud¡ca el Contrato de Obra Pública a Base de Precios
Un¡tar¡os y T¡empo Determinado, cuyo objeto es "REHABILITACIóN DE
TECHOS FTRMES (SUMTNTSTRO y COLOCACTóN DE lÁUrne
GALVANIZADA) EN EL MUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA". AI
contratista Daniel Benavidez Valderrabano (Persona Física) con número
de reg¡stro MTP-DOP/O13-2O22 en el Listado de Contratistas Calificados
emitido por el Comité Municipal de Obra Pública y Servicios Relacionados de
Tlatlauquitepec con un importe de $1,670,284.20 (Un millón seiscientos
setenta m¡l dosc¡entos ochenta y cuatro pesos 20/1OO m.n,) Sin Incluir
el Impuesto al Valor Agregado.
Se anexa al presente análisis comparativo de las propuestas, formando parte
íntegra del presente d¡ctamen.

FIN DEL TEXTO

.\r. lü li» ¡r¡a N(,. l 7-\ (ir. (i rf lrr'l1atl:rrrr¡rrit. ¡r', 1\r. l rl.,
'li ltll'r¡¡<¡: (,1 (2lill) lll lt (X) Ol

urrrr,aur¡rt¡rnicrrtotlarlarrr¡ritc¡rr'c-gob.rnr

\

TL(TL4U UTTSPI¿C

Licitante Mot¡vo (s) de descalif icación
XASBE CONSTRUCTORA S.A. DE

C.V. Alta la propuesta económica.
Verónica Rosas López (Persona

t- ts tca )

Alta la propuesta económ¡ca.

EDIFICACIONES Y
CONSTRUCCIONES DE ATEMPAN

S.A. DE C.V.
Adr¡ana Rudfiart Velasco (Persona

Física)
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Dan Bena ez XASBE STRUCTORA S.A. DE
c.v.

Ing. Alejandra Mora Alcántara
Representante legal,

( Persona

ECA{71?r7+t9S

8,4 i!C.t/.
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rllÍ
EDI o ES

CONSTRUCCIONES DE ATEMPAN
s.A. DE C.V.

C. Ana Patricia Dinorin Salgado
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Adriana Rudfiart Úé 3to (Persona Física)
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r (,frr r{!r)Ir r 'r\¡r\terdslrD"^s1rpúffEL coMrrÉ MUNrcrpAL DE oBR púBLrcA y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC.

ID
ARQ. GUSTAVO A.

SECRETAR
EN IDEZ SÁNCHEZ.

CUTIVO

LIC. CRI RO GAS ING. DRO LUIS JIiiIÉ¡rrz panu
2DO VOCAL

LI

MTRA. MA RESA LANDERO P
MANILLA

3ER VOCAL

t

\,

c

C.P. ED NOLASCO LUCIO
5TA VOCAL

REPRESENTANTE DEL SECTOR SOCIAL Y PRIVADO

IPOLITO
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